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Neiva, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO MIXTO DE MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE:  CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINTRADORA DE PLANES 

DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL (Hoy cesionario 

RODRIGUEZ INVERSIONES S.A.S.) 

DEMANDADA:  MARIA NANCY PERDOMO SANCHEZ  

   JOSE ALEXANDER PERDOMO SANCHEZ    

RADICACIÓN:  41-001-40-03-008-2011-00134-00 

 

 

Observada la solicitud de la parte y revisada su procedencia conforme el 

artículo 282 del C.G.P, el Juzgado procederá a corregir el auto del 08 de julio de 

2021, en el entendido de tener por cesionario a RODRIGUEZ INVERSIONES S.A.S 

identificado con NIT 901.276.084-1 y no al Señor ALVARO RODRIGUEZ PUENTES. Así 

la cosas, el presente auto forma parte integral de la providencia del 08 de julio de 

2021, dejando incólume el resto del auto en cita. 

 

Como consecuencia de lo anterior, corríjase el aviso de remate en este sentido.  
 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
Yezs  
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 16 de julio de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 041  hoy a 
las SIETE de la mañana.                   
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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